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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CALANA 
TACNA- PERÚ 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 083 -2024-A/MDC 

rrnct 
MOMENTO DE CRECER • 

Colana, 0./ de julio del 2024. 
VISTOS: 

El proziefrio de Gere11cin Municipal Nº 2839 (ID: 005376) de Jeclin 03 de julio riel 2024, el !11for111e 
Nº 103-2024-SG/MDC rie feclin 03 rie julio riel 2024 y el Oficio NºSSS-2024-JNEI/ODEI TACN/\ 
de Jeclrn 01 de julio del 2024 

CONSIDERANDO: 

Que, ln Mwiicipnlidnd Distritnl de Cnlnnn, como ente de Gobierno loen/ gozn de nutono111ín políticn, 
eco11ó111icn y nd111i11istmtil1n e11 los asuntos de co111petencin conforme lo dispone el Artículo 194º de 
In Co11stitució11 Políticn del Estado, co11cordn11te con el Artículo JI del Título Preli111i11nr de In Ley 
Nº27972 - Ley Orgánicn de M1111icipnlidndes, y 11or111ns concordnntes; tn111bié11 dicta que In entidnd, 
tiene ln Jnrnltnd de ejercer netos de gobierno, ndministrntivos y de ndministrnción, con sujeción ni 
ordenamiento jurídico. 

Que, el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, npruebn el Texto Único Ordenado de In Ley del 
Procedi111ie11to Ad111inistrntil10 Genernl, Ley 27444, en el sub numeral 1.1. del numeral 1 del artículo 
l V de su Título Preli111innr: 11 Lns nutoridndes administrativas deben actuar con respeto n ln 
Co11stitució11, In ley y ni derecho, de11tro de lns Jncultndes que le estén ntribuidns y de acuerdo con los 
fines pnrn los que les fi1ero11 conferidas". 

Que, el artículo 1º de In Ley Nº 27563 - "Ley que autoriza ln creación del Registro Nncionnl de 
Municipnlidndes"- establece que el Registro Nacional de Municipnlidndes estn n cargo del Instituto 
Nacional de Estndísticn e lllformáticn y que dicl10 registro contendrá toda ln información. 

Que, el nrtírnlo 6° del Decreto Supremo Nº 033-2002-PCM - Reglamento de Registro Nncio11nl de 
Municipnlidndes, establece que "In inscripción en el referido registro es obligntorin". A su vez, el 
artículo 7º se11nln que: "Los Alcnldes de lns Municipnlidndes Provincinles, Distritnles y de Centro 
Poblado Me11or son responsables del estricto cumplimiento de In ley y del Reglamento. Asimismo, lns 
Oficinas de Estndísticn de [ns Municipnlidndes estnn obligndns n proporcionar In información pnrn el 
Registro, en rn111pli111ie11to de In Ley del Sistema Estadístico Nncionnl". Y, a su vez el nrtírnlo 11° 
establece que "[ns Municipalidades Distritnles remitirán su información directamente nl /NE! o In 
Oficina Depnrtnmentnl del /NE/ correspondiente". 

Que, el artículo 2° de In Resolución Jefatura[ Nº161-2024-INEl npruebn el Fonmtlnrio 01, dirigido a 
/ns Municipnlidndes Provinciales y Distritales, que serán utilizados parn In actualización del Registro 
Nncionnl de Municipnlidndes. El artículo 5 de In referida resolución, precisa que lns Municipnlidndes 
que incumplan con ln prese11tnción de ln información solicitada en el plazo establecido, serán pasibles 
de ser multndns conformen los dispuesto por los artículos 87,89 y 91 del Decreto Supremo Nº043-
2001-PCM y que el pago de In 111ultn no eximen las municipalidades de la obligación de suministrar 
información solicitndn. 

Que, con Oficio Nº 555-2024-INEI/ODEI de fecha 01 de julio del 2024, el Director Depnrtnmentnl 
- ODEI TACNA, solicita infor111nción estndísticn n la Municipnlidnd Distritnl de Cnlnnn, n fin de 
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generar iuriicndores /Illlllicipnles que sirvn11 de apoyo n In gestión regional y local pnrn In plnniftcnción 
y nriernnrln toma rie rlecisio11es. 

Que, medinute J11forme Nº103-2024-SG/MDC, de fecha 03 de julio del 2024, In Jefe de In Unidad de 
Secretaria General, solicita ln desig11nción del responsable del Registro 1/ledinnte neto resolutivo pnrn 
que realice el llenado de In i1tfom1ació11 solicitada en In plntnfomm y pueda cumplir con el pinzo 
establecido. 

E11 co11secue11cin, estn11do n /ns co11siderncio11es expuestas y nl amparo de la Constitución Política del 
Perrí y n In Ley Orgá11icn rie Mu11icipnlidndes, Ley 27972, y contando co11 los vistos de las Unidades 
Orgánicas correspondientes. 
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SOTA con DNI N.º 71484736, Jefe de la Unidad de Secretaría General de In Municipalidad Distritnl 
de Cnlann, como responsable del llenado y diligenciamiento del formulario en línea, y remisión de 
información de la Municipalidad Distrital de Cnlana para el Registro Nacional de Municipalidades 
(RENAMU) n cargo del Instituto Nacional de Estadística e Infornuítica. 

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL la Resolución de Alcaldía Nº 128-2023-
A /MDC de fecha 11.SET.2023, con la cual se designó a la anterior responsable del RENAMU, así 
como todo neto administmti110 qlle se opongan la presente. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la sernidora designada en el artículo primero, la 
recopilación, procesamiento y entrega de la información respecti'lJa al Registro Nacional de 
Municipalidades (RENAMU), así como el llenado de los formularios correspondientes y demás 
acciones administrativas vinculadas con el cumplimiento oportuno de la remisión de información 
solicitada. 

ARTICULO CUARTO: FACULTAR n la servidora designada, para que pueda coordinar, requerir 
y realizar demás acciones ad111inistrativas antes las diferentes Unidades Orgánicas (poseedoras de 
información) n efectos de recopilar la información necesaria y registrar la información solicitada 
dentro del plazo legal. 

ARTICULO QUINTO: DISPONER la distribución a las diferentes unidades orgánicas de In 
Municipalidad Distritnl de Cnlnnn conforme lo prescrito a ley y ENCARGAR al Áren 
Responsable ln publicnción de In presente resolución en In Ptiginn Web Institucional. 

Ce. 
Akdldid 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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